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MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

El señor Jhon Jair Segura Toloza, por conducto de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

previsto en el artículo 138 del CPACA, presentó demanda contra la 

Unidad Nacional de Protección -UNP-, en procura de obtener el 

reconocimiento de las siguientes declaraciones y condenas: 

 
1} Conforme a lo esbozado por su despacho, es de aclarar que lo que se 

busca a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho es 

que se declare nula la respuesta otorgada por la Unidad Nacional de 

Protección a través de oficio 22- 0001-4309, fechado 31 de marzo de 2022, 

mediante el cual se da respuesta al derecho de petición del 28 de enero 

de 2022;  

 

2} como consecuencia de lo anterior, se solicita que la UNP, convoque al 

comité CERREM, en aras de realizar un nuevo estudio de riesgo al señor 

JHON JAIR SEGURA TOLOZA, dejando sin efectos los actos administrativos 

demandados. 

 

En escrito anexo a la demanda, solicitó la suspensión provisional del acto 

acusado.  

 

Al respecto, se debe tener en cuenta que, aunque invocaron la urgencia 

de la medida cautelar solicitada bajo el argumento que requiere una 

ampliación del esquema de seguridad, al afirmar en calidad de líder 

social que ha sido víctima de amenazas por parte de grupos al margen 

de la ley, sin embargo en la actualidad el demandante cuenta con 

esquema de protección, ordenado a través de una medida cautelar 

decretada por el Consejo de Estado dentro del proceso de nulidad y 
 

1 jhonjair220@hotmail.com 
2 notificacionesjudiciales@unp.gov.co 
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restablecimiento del derecho Radicación 11001-03-24-000-2019-00211-00, 

en el que dispuso:  

 
“PRIMERO: DECRETAR la suspensión provisional de los efectos de la 

Resolución núm. 9043 de 26 de octubre de 2018 “[...] Por medio de la cual 

se finalizan unas medidas de protección de acuerdo con la 

recomendación realizada por parte del Comité de Evaluación de Riesgo 

y Recomendación de Medidas – CERREM [...]”. y de la Resolución 00380 de 

16 de enero de 2019 “[...] Por medio de la cual se resuelve un recurso de 

reposición [...]” expedidas por el Director General de la Unidad Nacional 

de Protección, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad Nacional de Protección- UNP que, de 

manera inmediata, que en todo caso no podrá ser superior a 48 horas, 

restablezca las medidas de protección que le había concedido al señor 

Jhon Jair Segura Toloza mediante la Resolución 8238 de 2 de octubre de 

2018, consistente en: “[...] un esquema de protección tipo 2 conformado 

por “Dos (2) hombres de protección y un (1) vehículo blindado” 

Implementar un (1) medio de comunicación y un (1) chaleco blindado”, a 

favor del señor JHON JAIR SEGURA TOLOZA [...]”,por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.” 

 

Lo cierto es que dicha manifestación no evidencia la necesidad de que 

la medida sea decretada sin surtir el trámite legal, es decir, sin correr el 

traslado de la solicitud a la autoridad demandada, toda vez que en el 

hipotético caso de que ello ocurra y de que la medida cautelar sea 

decretada, se impartirán las órdenes que correspondan para garantizar 

su efectividad. 

 

Además, en el caso concreto resulta relevante que la parte demandada 

haga las manifestaciones que considere pertinentes respecto de la 

solicitud en comento, las cuales ofrecerán mayores elementos de juicio 

para resolverla de fondo. 

 

Así las cosas, la medida cautelar será resuelta de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 233 del CPACA. En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

Primero: Por Secretaría córrase traslado de la solicitud al representante 

legal de la Unidad de Protección Nacional, a la señora agente del 

Ministerio Público y al director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado por el término de cinco (5) días. 

 

Segundo:  Notificar esta providencia en los términos del artículo 233 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Tercero: Adviértase que contra esta providencia no procede recurso 

alguno.  

 

Cuarto: Una vez cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho 

para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 
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